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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Efectuar las operaciones de limpieza de la maquinaria del parque de pesca para que se 
encuentre en condiciones de operatividad, cumpliendo con la normativa higiénico-sanitaria 
aplicable. 

 

IC1.1 La maquinaria del parque de pesca se adecua, revisando, limpiando y probando los puntos 
de luz, tomas de energía y sistemas de transporte de los residuos de las capturas de las 
máquinas, teniendo en cuenta las normas higiénico-sanitarias aplicables, para que las 
operaciones de manipulación y elaboración de las capturas se realicen con seguridad y sin 
demoras. 

IC1.2 Las cintas transportadoras y canaletas del parque de pesca se limpian, asegurando su 
funcionamiento para evitar demoras o atascos en las faenas de producción. 

IC1.3 El funcionamiento de las máquinas lavadoras, descabezadoras y cortadoras se comprueba, 
limpiándolas previamente, antes de comenzar la manipulación de las capturas para asegurar 
el desarrollo del proceso productivo. 

IC1.4 Las máquinas fileteadoras, peladoras y desolladoras se adecuan, revisando, limpiando y 
comprobando las cintas de arrastre, cuchillas, rodillos y gomas teniendo en cuenta las 
normas de seguridad, para garantizar la producción deseada sobre el nivel y composición de 
las capturas. 
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EC2 Controlar la maquinaria y la tripulación al cargo de las mismas, de forma que las 
operaciones se puedan realizar con seguridad, para conseguir el máximo aprovechamiento 
y rentabilidad de la producción. 

 

IC2.1 El tamaño del pescado en las tinas de recepción se comprueba, con el fin de regular y adaptar 
la máquina a utilizar, para obtener la producción establecida. 

IC2.2 Las faenas de colocación del pescado en las cintas de arrastre de las fileteadoras se verifican, 
de manera que éste vaya situado derecho y en el centro, para evitar que se atasque la 
máquina y se produzca un paro en la producción. 

IC2.3 Los surtidores de agua de las fileteadoras se comprueban, evitando que las cuchillas trabajen 
en seco, para facilitar la evacuación de los desperdicios. 

IC2.4 La posición de los filetes en las cintas transportadoras entre las máquinas fileteadoras y las 
peladoras se controla, asegurando que la piel del pescado entre en contacto con el tambor 
de la peladora, para lograr la presentación requerida comercialmente. 

 

EC3 Reparar los fallos producidos en la maquinaria del parque de pesca, detectados al observar 
las anomalías que presente el procesado de las especies, comunicándoselo a su superior 
para que éstas lleguen a puerto en las condiciones del mercado. 

 

IC3.1 La acumulación del pescado en las cintas transportadoras se evita ajustando la tracción y 
velocidad de las mismas, para optimizar el rendimiento de la instalación. 

IC3.2 Los desperdicios de pescado se controlan visualmente para efectuar, en caso necesario, los 
ajustes mecánicos de las cuchillas de las máquinas descabezadoras, cortadoras, 
evisceradoras y fileteadoras. 

IC3.3 Las máquinas termoselladoras y etiquetadoras de pescado se controlan, detectando los 
posibles fallos en el envasado, y en caso necesario, reajustando o cambiando las resistencias 
eléctricas, para que el producto tenga la presentación requerida en el mercado. 

IC3.4 Los fallos producidos en el sistema de glaseado se reparan cambiando, si fuese necesario, los 
difusores para que su presentación después de la congelación se ajuste a los criterios de 
comercialización. 

IC3.5 La documentación técnica de los equipos, certificados de garantía, entre otros, se interpreta, 
si es el caso, en el idioma oficial o lenguaje normalizado de la Organización Marítima 
Internacional (OMI). 
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EC4 Recepcionar los recambios, respetos y materiales de la maquinaria del parque de pesca, 

controlando su utilización, para garantizar el mantenimiento de uso durante la campaña o 
marea. 

 

IC4.1 Los recambios, respetos y herramientas a utilizar en la maquinaria del parque de pesca se 
estiban previa preparación, clasificando los manuales de funcionamiento de la maquinaria, 
para utilizar con la mayor rapidez en caso de avería y así evitar el colapso de la factoría. 

IC4.2 Los elementos de limpieza y engrase utilizados en las labores de mantenimiento se depositan 
en pañoles próximos al parque de pesca, pero totalmente aislados de éste, para garantizar 
las condiciones higiénico-sanitarias durante las operaciones de procesado. 

IC4.3 El inventario de todos los elementos de mantenimiento del parque de pesca se controla 
durante la campaña, a partir del momento de la salida para poder realizar el pedido al final 
de la misma. 

IC4.4 Las horas de trabajo y las averías de cada máquina se controlan a través de un registro, para 
que cumplan tanto con el protocolo de mantenimiento como para llevar a cabo las 
reparaciones. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Elementos de limpieza, paños, aceites, grasas, cables, gomas, material aislante, rodamientos, cuchillas, 
cintas de arrastre, rodillos, gomas, entre otros, para mantener en buen estado higiénico y operativo el 
parque de pesca. Guías, canaletas, cintas transportadoras. Máquinas limpiadoras, cortadoras y 
descabezadoras. Máquinas clasificadoras. Máquinas peladoras, fileteadoras y desolladoras. Máquinas 
para aprovechamiento de descartes, entre otras, para la elaboración y procesado de las capturas. Libretas 
de trabajo y averías de la distinta maquinaria. Libros y libretas de inventario. 
 

Información utilizada o generada 
Órdenes del superior. Vocabulario marítimo-pesquero y tecnológico. Catálogos varios de cintas de 
arrastre, cuchillas, rodillos, gomas y demás útiles para la maquinaria. Planos de la maquinaria del parque 
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de pesca. Libros de instrucciones de la maquinaria y manuales de funcionamiento. Normas sobre 
clasificación y elaboración de las capturas. Libretas de control de horas de trabajo y averías de la 
maquinaria del parque de pesca. Información sobre elementos y útiles de engrase y limpieza. 
Procedimientos y/o instrucciones de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo. Protocolo de 
gestión de residuos generados durante las actividades de mantenimiento y reparación. Fichas para 
procedimiento y/o instrucciones según tipo de mantenimiento. Protocolo para el manejo y gestión de los 
residuos generados. 


